
— 92 —

EL PROBLEMA DE LA EDUCACION

PUBLICA EN EL PERU.

Juzgamos oportuno reproducir, por su contenido doctrinario y
su orientación pedagógica, el discurso ípi-^ el doctor Roberto Mac-
Lean y Estenos, Catedrático Titular J'rineipal de Sociología y l'ro-
fesor de Historia de la J'cdagogía, en nuestra Facultad, pronun
ció, en su calidad de Diputado ¡ior Tacna, al dolnitirse, en el (-'on-
greso, el Pliego do Educación Pública en el Presupuesto (jcneral
de la República. Por iniciativa del Dr. Mac-Lean y Estenos so
consignó un suI)SÍdio estatal de (tinco mil soles oro para b»
Sección de Pedagogía de esta Facultad, lo ípie representa d J*''-
conoeimíento del Estado hacía la ■eliciente labor que esta Sección
desarrolla y su estímulo para (jue ella prosiga en el ruturo. La ver
sión taquigráfica del discurso prouuuciado entonces por el Doctor
Mac-Lean y Estenos es la siguiente:

El señor Mac-Lean y Estenos.—Pido la palabra.
El señor Presidente.—Tiene la [(alabiai el señor Mac Lean.
El señor Mac-Lean y Estenos.—Señor Presidente: Mi prefe

rente dedicación a los problemas de la enseñanza, unida a la cir
cunstancia de venir ejerciendo la cátedra universitaria desde .1920;
de haber sido, durante dieciseis años consecutivos, Presidente de
los Jurados Oficiales Examinadores en los Colegios de Instrucción
Media y de haber ejercido, en igual período, el profesorado de la
enseiianza secundaria en casi todos los colegios de esta capital, des
de los más impoilantcs hasta los más modestos; de ser uno de los

y fundadores de la Sección de Pedagogía en la UniversidadMayor de San Marcos que funciona desde hace varios años, desti
nada a formar y capacitar a los profesores de .segunda enscñanzíi;
de pertenecer, desdo hace un quinquenio a los Jurados Examina
dores en las pimebas de ingreso a las Universidades; de haberme,
además, interiorizado en el aspecto legislativo del problema edn-
caeional por haber pertenecido, en mi calidad de representante
parlamentario, a la Comisión de Instrucción del Congreso en 1929
y 1930; y de haber libraílo, durante algunos años, tenaces campa-
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ñas i)eriodí.sticas en favor de la eiiseñanza, en sus múltiples aspec
tos; todo ello me da alguna experiencia y algún título para interve
nir en este debate eu el cpie, sobre la base ile las partidas presupués
tales, se trazan, en sus grandes lineamientos, las directivas de la
eilueaeióu pública en el Perú.

El límite trazado por la capacidad tributaria del país impide,
sensiblemente, (jue el proyeeti> de rrosnpuesto en el ramo de Edu
cación Piiblica sea la fiel expresión del amplio programa educati
vo del gobierno que preside don jMauuel Prado y satisfaga, en esta
materia, las necesidades nacionales. Las cifras comparativas de ios
Presupuestos, durante los últimos siete años, comprueban, con elo
cuencia indiscutible, que el incremento .v la expansión de la ense
ñanza, en todos sus orileues, es uno de los signos distintivos de la
política e.statal. En 19dd, el Presupuesto eu el pliego de Instruc
ción, el más elevado qu-e hasta entonces tuvo el país, ascendía a
S/. 10.r).'15.2lil.0l). Año tras año ha ido aumentándose progresiva-
nientc esa cant idad hasta llegar en 193Í) a S/. 1S.G02.171.00. El pro
yecto jiresupucstal que estamos debatiendo anota la cifra de S/.
20.368,000.00, re])ivsentaudo un aumento de diez millones de soles
oro con relación a 1933. lo que significa que el presupuesto de Edu
cación Pública se ha duplicado desde entonces hasta, ahora, paten
tizando asi el indeclinable empeño, tanto del gobierno anterior co
mo del actual, para mejorar en sus múltiples aspectos, la instrue-
eión eu el país.

El problema de la educación pública debe contemplarse, seño
res representantes, con un criterio integral, a fin de reajustar los
engranajes en todos sus cielos, desde la organización universitaria
hasta las escuelas de instrucción elemental.

Tienen las Universidades una trascendental misión que cum
plir. Antes eran fabricas de diiilomados. Ahora, en cambio, son
poderosos dinamos de energía creadora, epicentros de una acción
coinún eu bien de la colectividad, depositarias del precioso legado
de la cultura para trasmitirlo, acrecentado por su espíritu de iii-
vestigaciüu y de trabajo, a las nuevas generaciones. La juventud
del país es una sola, cuale.squiera que sean las latitudes geográfi
cas que liabite y las actividades qu-e ejerza. No concebimos que ha
ya tantas juventudes, como ciudades tenga el Perú y, por lo mis
mo, no tienen razón de ser esas susceptibilidades y recelos que
brotaron en otras épocas, y que por fortuna, tienden a -extinguir
se entre los distintos sectores topográficos de una misma juventud
peruana. La propio ocurre con las universidades. La Universidad
no es el local donde funciona sino el espíritu que la anima. Ese es
píritu lo forjan, por igual, la docencia y el alumnado, unidos en,
idéntico empeño de superación y en idéntica sed de cultura. Exis-'
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te, por tanto, un solo espíritu uuivt.'rsitürio el país y esa iiiiiilutl
espiritual tieue cuatro iiiiumesiaciouc.s Uislijiius i;u Liiiia, IrujiJlo,
Arequipa y Cuzco. Xo liay, pues, i.-ii rit^or, cuatro iiuiviusulacles iiu-
túrquicas, üay uii .sólo espirita coa cuatio uc luacioiiu-
luieiito y de eJiprcsióu.

Debe teiicisi* cu cucuía que el i:.sialiuo vjgciuc muuducc uua
inadecuada luuovacioii, lauto eu ci yooieiiio {¿euciai ue la-' Lui-
versidudcs como en ei {íobicriio local de cada una de las Pacuiia-
de.s Luiversitarias, porque cu ca.>jo Ue \<icaucia Uel cargo de líeelor
¡sólo da acceso a ci a los Decanos de Derceiio y de Ivledicuia exelu-
}eudo a los demás Decanos, colocados, de esta siKrie, cu luauiiies-
ta situación de iuíerioridad, a iicsur de i^ue la ley les oloi'ga igual
categoría y de que la insloria uiiiversilaria recuerda que cutre los
ilustres liectores de bau iMarco.s íigurau no pocos Decanos de (a
acuitad de Letras, cutre ellos los dos grandes maestros, ijavier

Irado y Ugarteebe y Alejandro Deustua. Ds taiubiéu iiieoiivenieu-
te la disposición del actual Dstatuio que entrega el gobierno lo
cal d<í cada I acuitad al oi'ganismo denominado Consejo Direeíivo
cuya tendencia es siempre oligárquica. DI Estatuto de ÍU2d, con un
sentido más aiupiio, mas pedagógico, más democrático y más eon-
vcuiente, entregaba el gobierno de cada I'aeultad a «u eueiqjü de
catedráticos bajo la dirección de su Decano.

Uno de los aspectos capitales del problema universitario—no
nos cansaremos de repetirlo—es el económico, bni rculas saneada-i,
sin fondos necesarios, sin la indispensable iiidL-pendeiiciu eeonóiniea,
nauíragaa y nauíraguráu sicnipre los mejores propósitos tle reno
vación cultural. Las actuales rentas universitarias no bastan para
que los centros de cultura superior cumplan con eficacia su misión.
Sería necesario capitalizar mejor las propiedades inmueble.s, casi
improductivas, de la Uuivcrsidatl, rcroniiar el iuqtuesto de sisa eo-
rresiiondiente a las universidades y adjudicarles íntegraiuente el
1 % del impuesto de herencia, en lugar del sistema actual de las
subvenciones presupuéstales que casi nunca se abonaron puntual
mente. El proyecto de Presupuesto en debute consigna la suma tic
o/. 200,000.00 anuales para la Universidad Mayor de tían Marcos;
subsidios de distinta cuantía para las Universidades del Cuzco, Tru-
jillo y Arequipa; un módico subsidio anual ile cinco mil sole.s ovo
que, por iniciativa mía, amablemente acogida por la Comisión de
Presupuesto, se ha dedicado a la E-ección de Pedagogía de la Pa-
eultad de Letras, en la Universidad Mayor de tían Marcos; y la
suma de S/. 145,000.00 para iniciar los trabajos de la Ciudad Uni
versitaria, magnífica concepción y necesidad hondamente sentida,
d-esde uaee tantos afios, que el gobierno de Manuel Prado realizant
en beneficio d-e la cultura del país.
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La ¡nstrncciúii sccunclnria necesita tainbiéu, señores represen-
tantes. una reforma sustancial que la salve de la aguda crisis que
atia\jcsa. l lia de las principales taras de la ■enseñanza es su aspec
to inemorista que demanda un extraordinario e inútil esfuerzo
mental en los alumnos, descuidando sus aptitudes reflexivas y su
caimcidad creadora. Los programas de estudios vigentes pecau por
ser demasiado extensos y analíticos. Ilestan tiempo para las ¡ii-
vesligaeioues individuales que deben hacer los alumnos en las bi
bliotecas^. museos, gabinet-'es. talleres, fábricas, campos de experi-
moulaeióu agrícola, allí donde exista algo que aprender y estu
diar. El exceso de las asignaturas y su mala distribución en los cin
co años de instrucción media, esteriliza la delicada labor del pro-
f(>.sorado y fatiga a los estudiantes. Diríase que, por su notoria
Orientación teorizante, intelectual y verbalista, ese sistema trata
ra de formar eruditos y no hombres prácticos, jóvenes prematura
mente vie.ios y no espíritus que sientan y capten toda la euforia de
vivir. Este régimen educativo no ofrece a la juventud otras pers
pectivas que las profesiones liberales estableciéndose así un profun
do y peligro.so d-csequilibrio entre el volumen total de la sociedad
y el exce.so de los profesionales cuando, romidendo el saludable lí
mite exigido por el libre .niego de la selección, la superabnndancia
do los profesionales, en desenfrenada competencia, rompe todos
os diques de la etica profesional y social. Para remediar esta si-

tuaeion hasta donde fuere posible hacerlo, se han implantado salu-
(  \ a^ A ecos sev-vias restricciones, a los centros de cultura su-
penoi , conveniente complementar este sistema porque po
dría resultar fnnesto cerrarles a los jóvenes el camino del profe
sionalismo liberal si no se les abre, simnltánamente. nuevas pers
pectivas en las industrias o en el comercio que tanto auge están
lamados a tener en e.ste país. Acreditan las estadísticas que exis

te en el Perú un exceso del profesionalismo liberal. No constituve,
por eso. un positivo aliciente para la juventud seguir una profe
sión liberal, cualquiera qive ella sea, si sabe que. al final de su ea-
i-rern, consegnida no pocas veces a costa de tantos sacrificios le
espera una lucha tenaz, en esa eoinpetencin asfixiante donde son
pocos los que surgen porque hay pocas probabilidades de surgir aun
que tengan los demás, los que quedan postergados, positiva capa
cidad intelectual y una firme voluntad de llegar a ser. Las con
veniencias nacionales aconsejan descongestion'ar el ambiente bi-
perestosiado de profesionalismo liberal. Hav que abrir nuevos bo-
mzontes a la juventud: la agricultura, las industrias, el comercio
Por eso el E.stado, hace pocos años, inició este camino,' oficializando
la enseñanza comercial, poniendo coto a la acción perjudicial de
los planteles particulares dedicados a ella, sin control alguno y lo-
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grando darle una orientación lócnica y adecuada a las necesidades
del país, en sus flifercnles actividados industriales, administrati
vas. bancarias y dem.is aplicaciones mercantiles i)ara formar pro
fesionales idóneos y empicados eficientes. l.,a enseñanza vocacional
ha sido uno de los más trascendentales aspectos de la reforma rea
lizada por el gobierno del JMariscal Bcnavides y jn'oseguida por el
régimen político que preside don IMannel Praílo, con el objeto de
vincular la escuela y la vida, instruir a las i)ersonas dándoles tam
bién conocimientos útiles y ]irácticos para que valgan por sí mis
mas, ganándose decorosamente su sustento y el de sus hogares con
un oficio, industria o bal)ili(lad aprendida en el aula escolar, (,'on
este objetivo .se han estimulado las escuelas industriales, tanto de
hombres como de mnicrcs, en las que, a inás de la educación co
mún, se enseña un ramo técnico de las industrias, más fácilmente
aplicables a nuestro medio; se ha creado, en los distritos campesi
nos, el tipo de escuela rural punto de apoyo para el resurgimien
to de la raza aborigen, y en las que, junto con la enseñanza |)ri-
maria, se imparte la instrucción de la agricultura y do los oficios
e industrias a ellos anexos; y se han establecido .secciones vocacio-
nales, en algunos colegio.s nacionale.s, tanto de hombres como d*
mujeres, dedicándose, eon^ especial i)rcrei-cncia, a la preparación
de expertos en faenas agrícolas, en las regiones de Tea y llnanta
predominantemente iledicadas a la agricultura.

La Constitución riel h.sfado cslabicce la ohligaloriedad y gratui-
dad de la enseñanza primariav disponiendo, además, (pie debe exis
tir una escuela en todo lugar cuya población escolar sea de trein
ta alumnos;^ que OJi cada capital de provincia y de distrito so pro
porcionará in.struccion primaria completa; y que las cmiircsas in
dustriales, agrícolas o mineras están obligadas a sostener escuc-
los en sus centros de trabajo.

Ll problema de la instrucción primaria es sumamente vasto y
complejo, fiscalizada por la ley de 1905, que aspire') a compren
derla en toda .su extensión, ha sido objeto de posteriores reformas
tanto en la Ley Orgánica de 1920, en gran parte modificada e in
cumplida, como en una serie de disposiciones parciales, esporádi
cas e inconexas. Las labores preparatorias del Censo han aportado
muy valiosos datos para el mejor esclarecimiento y solución de es
te problema. Comprueban ellos que la población escolar del país
sólo constituye la quinta parte de la población total calculada en
siete millones y medio de habitantes; que sólo existen -3,097 cen-
tios poblados que tienen escuelas primarias, -en tanto que 26,149
centros poblados carecen de ellas, lo que representa el pavoroso
coeficiente de nuestra población total basta la qii-e no llegan los
b-eneficios de la educación pública, explicándose, de esta suerte, el
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elevado porcculaje d'l aiKilfabelismo en el Perú; y que el prome
dio aetual es de un maestro por eada !)-ld lialiilauies o sea por ca
da IS!) escolares, eifi-a exorbitante (pie explica la esterilización de
las b.boi'cs peda^ióy:ieas en esta rama de la ir. trnecicjii y (pie acon
seja pi'ose.nuir eon urgencia la política de la creaei(3n do nuevas es
cuelas. Cálculos estadísticos demuestran que nuestro país necesita
un aumento de ñ.-lbS escuelas primarias y í).75ü maestros. Las es
cuelas deben crearse cu l'iinei(')n de volumen de la población esco
lar en eada departamento. En este sentido. Puno necesitaría t)7ó
escuela-:, t'ajamai-ca di!). Cuzco .■;7r). Ancash La Libertad ll!)ó,
Piui-a L'SO. Ayacucbo L'-lt!. Junín '2-l(). Ilnancavelica llOO. Lima 198,
lluánuco 171'. .Vpurímac lltJ. Lamb:ivc(pie 1Ü8, lea 1Ü5, Loreto 99,
Am.izon.'is 4-i. San -dartin 40. IMoquegua 99. Tacna 18. Tumbes 10
y i\ladre de Dios ñ. Además 1.1!):5 escuelas nuevas se crearían en
aquellos centros (lue. no obstante tener ya escuelas, tuvieran po
blación escolar excedente. La creación de las nuevas escuelas que
el país necesita demanda un gasto de diec.is-eis millones de soles,
cifra (pie .s-;M'ía imposible cargar a un -iolo ejercicio presupuestal.
pero que iiodría repartirse proiiorcionalmente en los cinco años su
cesivos, de manera qu-e el aetul goliierno. al téianino constitucio
nal de su mandato, jiodría haber resuelto, en esa forma, el proble
ma (le la insti'ucción primaria en el país.

El problema escolar comprende la instrucción, la educación y la
liiaiene. No basta almacenar en la mentí» do los colegiales los datos
que formarán, más tarde, la jiiedra angular de su cultura. No basta
orientarlos cu las normas del deber para, que, una vez ciudadanos,
sepan eun¡i)llr sus deberes y afrontar las responsabilidades que les
inqionga la vida. No basta modelar sus espíritus. Para que la obra
sea completa se requiere tambiiíu cuidar sus cuerjios. Tal es el cam
po de acción de la liigieu-e escolar que comprende un conjunto de
modalidades importantes: Locales escolares adecuados para llenar
sus fines; amplios campos deportivos donde se ejercite la destre
za de los músculos; hábitos de limpi-eza corporal y asistencia médi
ca y hospitalaria.

Pese a las crecientes partidas consignadas, año tras año, en
los Presupuestos Generales de la República y a los fondos creados
por leyes especiales, el problema de los locales escolares es de tal
magnitud que, sin descono;'er la eficacia de la obra r-ealizada. hay
que admitir que falta mucho aún por realizar. La mayor parte de
los locales escolares están en deplorables condiciones, ubicados
unos en zonas insalubres, improvisados otros en casas paiTieulares
que no fueron edificados con criterio pedagógico. Húmedos y obs
curos, carentes de aire puro y de luz adecuada, esos locales influyen
negativamente en la salud de los escolares y les despiertan justi-
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ficada aversión a sus tanas. Kn al;.'iino.s rasos se llejra ;i situaeio-
iies iiiereíhies por lo pavorosas. .\'o voy a d' íaliarlas ponpu; hicii
cí)no'-idas .son jjor los señoi-es rejn-esí-ntanles.

Sonsilijeniente en el ]'''rú luj <<• li.i r"sneito todavía el prolde-
ina sanitario en las esioielas. La reducida e.ipaeidad presninicstal
sólo ha jM'niiitido r"ali/..ir, en j>ai'fe deficicnlí^inia, el Iratainieiito
fio aiírnnos niños enfermos. Al altruismo ci^ alL'iinas damas st? de
be la orf^anizaeión de ali/nnas efdonias vacaeionales. V a las inslit li
ciones (]<• benefieoneia. apuntaladas ¡lor la itfibleza de alemios filán
tropos, se debe la constriieeión fl-e un puerienltorio, modelo en sii
írónern, pero insuficiente aún. [jor los gastos fpie demandaría sn
síistc.nimiento. para íiiendei- a toda la población ecolar de Lima,
f'allao y balnearios. Ls doloroso eompivóiar también el ati-;iso en
rpic -el ¡laís se encuentra en los .sci-vieios fie fsanidafl Lenlal Esco
lar. Los imOíTi-esos de esta rama e¡i otros países constituye el me.jor
estímulo pai-a imitarlos en el nuestro, flliile. T'niLruay y ̂ Vi-f^'f-nt ina
no descuidan este capítulo imiiortante de la oríranización asisten-
cial. El Rcrvicio Oflontolófrieo Escolar Oblirratorio lletra, en f'liil".
hasta la poiilación rural infantil. Funciona en Lncnos Aires, con lo
do é>:ito._ el Jnsiiiuto de Higiene Dental. Proenremos nosotros ha
cer lo mismo.

Las perspectivas de la sanidad cseol.ir sfin muv vastas. A los
médicos—y no sólo a los inyonicros—debe (•onsuitárscles la cons-
trncción de los locales (í.scnlares porfpie no .son los in<renicro.s .sino
los médifio.s quienes deben determinar Jas condiciones de salubri
dad del arca desliiunla a las e.scuola.s y los rcfpii.sitos liio'ienico.s
rpie. para sus Joeaic.s aeons(\ia I;i cicueia. Ro({UÍere. asimismo, la
sanidad escolar la oríranizaeión de un ciierjio de médicos siquiatras
que observen el dcsenvolvimienlo de las mentalidades infantiles y
corri.ian, a esa temprana edad, .sus posibles anomalías. Las onfer-
medade.s eoiitajyiosas suelen hacer e-strafro-s en las ese.nolns. IMedieos
escolares, capacitados par.a el desornjieño de su misión, deben evi
tar la propagación del mal y vnlírarizar. como medida preventiva,
cartillas profilácticas. Aire libre y sol pide el organismo infantil.
Aire libre y sol debe dárseles. Recordemos que. como lo intuía la
inspiración del poeta, un día de campo es, para, los niños, la me.ior
leccif'm.

El proyecto de Presupuesto en debate traduce el nobl-e empe
ño del actual goliieviio para intensificar la educación pre-escola,r y
post-escolar. So dedica a la primera la- suma de S/. 73,009.72 al
ano, repartida en subsidios a los Jardines de la Infancia de Lima,
Iqnitos, Contnmazá. Lince y La Perla y a los kindergarten de Cha
chapoyas y de los SS. CC. de Moyobamba; y se consigna para la
segunda la Q.anlidad de S/. 142,665.00 anuaíes, distribmda en Es-
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eiiolas Nocliiriias y Colegios Noetunios Coiuoreiales en casi todos
los departamentos. Carcnt-e^ de la unidad directriz educativa ins-
piraila en los valores naeimiaies y cu los vínculos solidarios de
uiieslra democracia, el pueblo, cu otras ci)Ocas, nutrió su cultura
cu fuentes extraviadas, cuando no mantuvo, cu abstencionismo sui
cida, la obscuridad de su espíritu. Así s-e iutnibarou los gérmenes
de las perturbaciones sociales, ajenas al legítimo ejercicio de los de
rechos obreros y se trató de entui-biar en el proletariado los sen
timientos (pie lo vinculaban a la nacioualidail. La educación obre
ra post-escolar. impartida bajo la acción directriz del lüstado. con
jura ese ¡joligro cu bien de la rairia.

El Profesorado, ile conformidad con lo proscrito en la Cons
titución vigente, es una carnuM publica que. acaso como ninguna
otra debe sor absolutamente independizada d-e toda inlíucneia po
lítica y de toda otra reeomeiulaeion que uo sea la de los propios
méritos iiersonales ])ara la ])ostulacion de los cargos. Con ese obje
tivo se creó el Escalafón del Magisterio, en mayo de 1930, por ini
ciativa del Ministro doctor José Angel Escalante, que ejerce en la
actualidad la representación j)arlamcnlaria por Es[>iuar y que en
tonces llevó al Ministerio de Instrucción Piiblica su caxmcidad or
ganizadora y su espíritu de renovación y a cuya labor se acaba de
referir, cu su brillante intervención, el señor Peña y Prado. El Es
calafón del Magisterio, posteriormente reglamentado, extiende su
jurisdicción a las escuelas fiscales, colegios nacioindes y escuelas
normales de la República; clasifica, mediante una escala adecuada,
al personal del magisterio en atención a los servicios que presta en
las distintas ramas de la enseñanza; prescribe la inscripción obli
gatoria para todos los maestros d-el servicio oficial; implanta para
cada uno el libro de vida profesional donde so anotan las informa
ciones anuales evacuadas por el director del plantel donde presta
sus servicios o las opiniones emitidas por el inspector o el comisio
nado escolar; reglamenta el ascenso de los maestros con arre^-lo a
sus títulos y merecimientos, asegurando así la estub'diclad de sus
cargos y estimulándolos en su carrera; prescribe las condiciones
d-e capacidail técnica, moral y física x>ara ingresar al servicio do
cente oficial; puntualiza los conceptos de las calificaciones para

le cada maestro y el fuucioiiamieno y atribuciones d.^ 'in'c,la labor de cada maestro y el íuucioiiamieno y atribuciones de las
juntas calificadoras en las ])rovincias, eii los departamentos v en la
capital de la República y cuya misión primordial es la foiánaeióii
anual de las listas de maestros y funcionarios en servicio activo co
locándolos en el orden de prioridad que les corresponde para el as
censo al grupo inmediato superior; crea una Junta de Investi<'a-
eión encargada de mantener la disciplina magisterial e imponer Tas
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sanciones cuando ésta sea quebrantada; y declara el dcT'ccho al
ascenso, desde los puestos de auxiliares en las escuelas elementales
hasta ios altos puestos técnicos y adininistralivos del Eamo.

Un ineludible deber nacional, no s¡cnii)rc cumplido, es darles
a los estudiantes, ma-!'stros idóneos. Los maestros del)en ser ajilos
y honestos. Deben i-eunir condiciones de cajiacidad y de moralidad.
No basta que sepan enseñar desde el jmijilre. Es necesario (pie en
señen también con su propio e.iemplo, desde la vida. Por eso una
viva preocuiiación estatal delie ser la formación de los maestros.
Sólo desde 1ÍJ05 dedicó el l'erú alííunos ensayos, a veces afortuna
dos y estériles a veces, jiara realizar este primordial objetivo. Se
fundó entonces la Escuela Noi'inal de Varones ([ue en su período
pi'imogénito estuvo enaltecida por la dirección de maestros de va
lía como Isidoro Poiry y José Mackinght. En IÜ1I8, se creó el Ins
tituto Pedagógico Nacional de Varones, suprimido más tarde, por
eau.sas que no es del caso mencionar, y nuevamente restablecido
por este golderno. El proyecto de Presuimesto en debate ha asig
nado la partida de S/. 152,ó55.üü para el sostenimiento de este ins
tituto encargado de la instrucción técnica de los futuros maestros.
Se han creado también seis Escuelas Normales liurales, encarga
das de la pi'eparacion de maestros especializados cu la educaciíhi de
niños indígenas.

Las Universidades de la Kepúbliea se lian preocupado también
en crear institutos especiales iiara la formación de los profesores.
El doctor Javier Prado y Ugarteclie, maestrtj insigne c ilustre Rec
tor de la Universidad i\Iayor de >San Marcos de Lima, preconizó la
creación de una Sección de Pedagogía en la Eacultad de Filosofía,
Historia y Letras, cuyo Decanato ejerció también, durante algunos
años, con singular brillo. En 1Ü25, por iniciativa del entonces De
cano de la Facultad de Letras, doctor Luis Miró (¿uesada, se esta
bleció la Seccicín de Pedagogía que fué ampliando su jurisdicción
intelectual hasta con\ertirse con la reforma universitaria d-e 1931,
en el Instituto de Educación do efímera existencia. Posteriormen
te, los centros universitarios de la República se empeñaron cu se
guir tan laudable ejemplo. La Universidad de Trujillo creó su Ins
tituto de Pedagogía y la Universidad de Arequipa proyecta hacer
lo. La Universidad Católica estableció su Escuela de Pedagogía
con su correspondiente centro de aplicación práctica. Y coronando
todos esos fructíferos esfuerzos, la Universidad Mayor de vSan Mar-
cios restableció la Sección de Pedagogía en la Facultad de Filoso
fía, Historia y Letras, por inicdativa de su actual Decano, doctor
Horacio II. Urteaga. Cuatro años integran el ciclo de estudios de
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p<;fíi Ropoióii fio Pprla<*ocía que viene desarrollando sus üuneioncs
con el más rotundo éxito; los dos inúmeros eorrospondeu al Bachi
llerato que pílcele ser de é ieneias o de Lctitis a Ins dos nltiinos son.
de 'esiio<-i:ili/.!iciéu y abarcan niateria.s tan importantes como la
Peela-umía Generar Psieolo.uia Infantil y del Adolescente, Metodo-
lo-ía'~Gmieral. de la Historia y de la Geo-rafía, Legislación Admi
nistración e Jliirienc Kscolar, Historia de la Pedagogía y Metodo
logía de las Cimieias. La í:iccción expide títulos de profesores do
segunda enseñanza y la práctica pedagógica es obligatoria y se
realiza en los colegios nacionales o particulares de Lima. Al dar cuen
ta de su Gobierno, en su Mensaje que presentó al Congreso al de
clinar el mando supremo el S de diciembre ultimo, dijo el Mariscal
P.enavides: '"Mi propósito ha sido que el Magisterio peruano este
íntegramente constituido por inaeseros que posean estudios y titii-
ios pedac-ógicos. Teniendo en eiienta el Estado el muy justo anhe
lo de la segunda enseñanza de poseer maestros con ejecutorias de
capacidad y moralidad, ha estimulado, eficazmente,
la Sección de Pedagogía en la Facultad de Filosofía, Historia y Le
tras, que funciona, con el mejor éxito, desde hace tres anos, en a
Universidad Mavor de San iMarcOs de Lima y de la que han salido
ya. debidamente' preparadas, dos promociones de profesores de se
gunda enseñanza, cuyos sm-vicios deberán ser utilizados por el Es
tado, en beneficio de la juventud estudiosa .

La disciplina es la piedra angular de todo el proceso educati
vo y el clima más adecuado para el desarrollo. Tenemos un concep
to neda-ó.vico v moderno de la disciplina que no es ya, como era
antes, umrvejación al espíritu juvenil, el acatamiento absoluto a la
voluntad abninas veces equivocada de los maestros, la rendición ico-
lógica a magister-dixit y que no puede ni debe ser la subordinación
ciuirtelaria cb> los soldados a sus je es ni el respeto to emico de las
tribus a sus patriarcas. Maestros y alumnos forman el alma mater de
la enseñanza Ambos tienen derechos y deberes cuyo armonioso
ejercicio y fiel cumplimiento constituye la disciplina, piedra an
gular de toda acción pedagógica. Los profesores tienen el derecho
íuo se les respete; pero tienen el deber de ser capaces, de ser pro
bos de ser honestos, de ensenar con la teoría y con el ejemplo. Los
alnniiios tienen el derecho de aprcncler y el deber de estudiar, de
observar una conducta aprobable y de cumplir los reglamentos es
colares. Quienes no eumplon sus deberes, sean quiemes fueren, care
cen de fuerza moral para exigir el respeto a sus derechos.

Las grandes directivas educacionales del gobierno de Manuel
Prado' eonoe-eu a fondo nuestro problema educativo, en sus múlti-
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pies y complejíis inoíl.ilidados y rsfán forjando la Kolueinn feliz
que responda a las necesidades naeionales. L'arantiee el pro;rri S()
espiritual de todas las clases soeiales y liaga Ininor a nuestra cul
tura.

(Al)lausos f)rolonprados en las fralerías y en los bancos de los
.señores rcprc.sentantes).

llt>nr::uTü E.stk.nó.s.
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